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CONSIDERANDO: 

  

QUE el 2 de julio de 1990 se ha otorgado ante 
el Notarto Décimo Seguneo del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capítal y reforma de estatutos 
de “CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC*; 

QUE los señores doctor José Maria Rumazo e inge- 
niero Eduardo Bustamante Alvarez, en sus respectivas 
calidades de Presidente subrogante, por ausencia del 
titular y Gerente General de la Compañtfa, con el patro- 
cinto del doctor Julito C. Vela Suárez, han solicitado 
la aprobación de la indícada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado tres coplas certificadas de la 
misma; 

QUE el Ministerio de Inmeustrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca mediante Resolución No. 472 de 31 de 
juldo «e 1978, autoriza a la señora Marta Clemencta 
Martinez «ae Larrea, de nacionalidad venezolana, para 
que invierta en el aumento de capital «de la compañia; 

QUE el Departamento de Inspección qe Compañtas 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 
y Control ha presentado el informe favorable No. 
SC.I11C.JA£.99.0517 de 22 de junto de 1990; 

QUE el Departamento Jdurtáico de Coapañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
mediante memorando No. DJ.CAE£.90.436 -de 18 «e julio de 
1990, he emttiao informe favorable .para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivas: 

EN ejercicto de las atribationgs” que le confiere 

E 

RESUELVE: 0 
-- 

la Ley; 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC" por NOVE- 
CIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTE 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SUCRES (S/.934'729.200,00). con 
lo que asciende a UN MIL QUINIENTOS TREINTA “Y” SIETE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SUCRES (5/.1.537'776.600,00), atvididos en 12.400 accta- 
nes de UN MIL. SUCRES (S/.1.000,00) cada uk; 12.000 
acciones de QUINIENTOS SUCRES (5/.500,00) cada una; y, 
15'197.756 acciones de CIEN SUCRES ($S/.100,00). caja una; 
todas las acctones son ordinartas y nominativas;. y, D) 
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la reforma se estatutos constante en la referida escritu- 
ra pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matríz de 
la escritura pública que se aprueba, «el contenido «e 
la presente Resolución y stente razón ue esta anotación. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercantíl 
uel cantón Quito: a) inscrida la fnaicada escritura 
pública junte con la presente Resolución, archive una 
copita «as daicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se orúáena; y, b) cumpla 
con las cemás prescripetones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- BISPONER que el Notario Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 26 de agosto de 1960 par la cual se constituyó 
la compañta en referencia, que ha proceaido a aumentar 
el capital y refarmar sus estatutos mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y sten- 
te razón ue esta anotación. 

ARTICULO QUIRTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los atartos 
ge mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción asberá entregarse a este Despache. 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cta de Compañtfas, en Quito, a 7 4 
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